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ACTA DE VISITA AL LUGAR DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
SEGÚN CRONOGRAMA DE LA LICITACIÓN PUBLICA No. 005 – 2022 DE OBJETO 

“CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, UBICADO EN LA 

COMUNIDAD DE SHIRULEMA, CORREGIMIENTO DE CARDON ALTA GUAJIRA, 

MUNICIPIO DE URIBIA, LA GUAJIRA” 

 

En el Municipio de Uribia, a las 08:30 A.M. del día 16 de septiembre de 2022, en la Gerencia 

de LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA ELÉCTRICA DE 

URIBÍA S.A.S E.S.P (AAA URIBÍA S.A.S. E.S.P), se inicia la diligencia en esta dependencia para 

la visita de obras NO obligatoria programada dentro de la licitación pública de la referencia, 

dejándose constancia que no se presentó ninguna persona interesada en el tema. 

 

Por lo anterior, no existiendo interesado en la presente diligencia, la Gerencia de La Empresa 

no se traslada hasta el sitio de lugar de las obras, dejándose las siguientes constancias: 

 

1. INDICACIÓN DE LAS GENERALIDADES DE LA VISITA 
 

Por parte de la Gerente de la Empresa, ANA MARINA MEDERO GALVÁN, se señala que el 
propósito de la presente diligencia era, según se encuentra registrado en el pliego de 
condiciones que rigen el proceso, corresponde a:  
 

a. Inspeccionar el lugar en donde se llevará a cabo la obra, determinar la disposición 
de materiales, equipo y obtener una idea clara de la magnitud y alcance de las 
actividades. 

b. Obtener una apreciación directa de los trabajos sobre los que se realizará el 
desarrollo del objeto contractual. 

 
2. CONSTANCIAS FINALES 

 
La visita propuesta en el cronograma del proceso licitatorio no se llevó a cabo, ya que, como 
se ha indicado, no asistió ninguna persona interesada, por lo tanto, no se formularon 
inquietudes e interrogantes en relación con la ejecución de los trabajos, y aspectos 
relevantes de la obra. 
 
Siendo las 08:50 a.m. del día dieciséis (16) de septiembre del año 2022 y no habiéndose 
agotado el propósito de la diligencia, por los aspectos ya indicados, se deja constancia en 
la presente acta. 
 

 

Original Firmado 

ANA MARINA MEDERO GALVÁN  

Gerente 


